
24418  septiembre 1982  B. O. del E.—Núm. 216

Número Número
de Nombre y apellidos del

orden  DÑI

Por no cumplir con el requisito exigido 
en la base 2.1.Í, y no indicar el número del 
documento nacional de identidad:

í D. Fernando de la Fuente Giménez

Por no abonar los derechos de examen:

I D. Antonio Pascual Sánchez Godoy ........ 22.911.785.

Madrid, 27 de julio de 1082.—El Director del Instituto, Fer
nando Miranda de Larra y de Onís.

22820 RESOLUCION de 27 de julio de 1982, del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por 
la que se hace pública la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposición restrin-
gida para cubrir dos plazas de Titulados de Escuelas 

Técnicas de Grado Medio en dicho Organismo.
Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con

tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio'de 
1982), a la oposición restringida para cubrir dos plazas de 
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio, convocada por 
la resolución de este Instituto de 9 de febrero de 1982 (publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), y de confor
midad con la norma 4.4 de la misma, se hace pública la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Contra la presente resolución, y de acuerdo con la norma, 4.5 
de la convocatoria,' los interesados podrán interponer, ante la- 
Dirección de este Organismo, recurso de reposición en el plazo 
de ten mes, a contar del día siguiente a la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficiad del Estado».’

Número Número
de Nombre y apellidos del

orden DNI

Admitidos

1 D.* Irene Yera Nardiz ... rr. ... 77: r.: ... ... 18.241.825
2 D. Juan Pedro Herrero Sevilla ... ... 7... ... 31.567.704
3 D. Jesús Mérida Silva ................ 7.7 7.7 ... 28.560.708
4 D. Vicente Amal Jordán ... 7.7 ... ......... 73.064.434
6 D. Arturo Salguero Ortiz ... ... 7.7 .......... ... 28.430.579
6 D. Pedro Garrido Garrido................... ... ... 12.307.792
7 DA Paula Francisca Resino Vdlarreal ... 51.828.732
8 D. Francisco Martin Portero ........................ 28.408.433
8 DA María Antonia Alvarez Bayo ... 7.. ... ... 15.902.218

Excluidos

Ninguno.

Madrid, 27 de Julio de 1982.—El Director del Instituto, Fer
nando Miranda de Larra y de Onís.

Mº DE SANIDAD Y CONSUMO

22821 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se 
convoca la provisión de las plazas para iniciar 
estudios de especialización química en el año 1983.

Ilmo. Sr.s De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 11 de la Orden ,de 9 de diciembre de 1977 (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 13), por la que 
se regula la formación' de posgraduados en las Instituciones 
de la Seguridad Social, Administración Institucional y otros 
Centros hospitalarios.

Este Ministerio, por locación del ejercicio de la competencia 
que se atribuía a la extinguida Subsecretaría de la Salud, ha 
resuelto convocar la provisión de 10 plazas para iniciar en el 
ado 1983 los estudios de especialización química correspondien
tes a la especialidad que se indica en el anexo I de la pre
sente Orden y cuya adjudicación se regirá por las siguientes

  Bases

Primera.—Los Licenciados en Ciencias (Sección de Químicas) 
o Licenciados en Ciencias Químicas que pretendan acceder a las 
plazas cuya provisión se convoca deberán realizar la prueba 
selectiva regulada en la base segunda. 

La puntuación total individual del aspirante en la prueba 
selectiva estará constituida por la suma de la que obtenga en 
la misma y de la asignada a sus méritos académicos.

La adjudicación de las plazas convocadas se efectuará con
forme a la solicitud presentada en forma prioritaria por los 
interesados y según el orden decreciente de las puntuaciones 
totales individuales.

Segunda.—La prueba selectiva consistirá en la práctica de 
un ejercicio de contestaciones múltiples que comprenderá 250 
preguntas cuyas respuestas, indicadas de forma alternativa en 
el cuestionario de examen, puedan ser conocidas por quienes' 
hubieran cursado las enseñanzas correspondientes a la licencia
tura de Ciencias Químicas.

La puntuación de esta prueba selectiva se obtendrá de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1. * Cada contestación válida recibirá una valoración única, 
se penalizará con menos un tercio de la valoración indicada 
cada una de las respuestas incorrectas, se dejarán sin valorar 
las preguntas no respondidas y de las operaciones, anteriores 
se obtendrá la puntuación particular del ejercicio rendido por, 
cada aspirante.

2. * Valorados-todos los exámenes, se hallará la media arit
mética de las 10 máximas puntuaciones particulares obtenidas, 
y a esta media aritmética le corresponderán 75 puntos.

3. * La,-puntuación final de cada ejercicio se obtendrá mul
tiplicando por 75 la puntuación particular del mismo y divi
diendo el producto por la, media aritmética a que se refiere 
la regla anterior. Ésta' puntuación final será expresada con 
diezmilésimas.

El expediente académico personal de cada aspirante será 
también valorado con arreglo a lo dispuesto en el anexo II de la 
presente Orden, siempre que corresponda a sus estudios univer
sitarios de Ciencias Químicas, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

1. * La evaluación, según baremo, de cáda expediente perso
nal otorgará la puntuación particular de los méritos de cada 
aspirante.

2. * Evaluados todos los expedientes académicos personales, 
se hallará la medía aritmética de las 10 máximas puntuaciones 
obtenidas por los participantes en esta convocatoria, y a esta 
media aritmética le corresponderán 25 puntos.

3. * La valoración de los méritos de cada aspirante se obten
drá multiplicando por 25 la puntuación particular de los mismos 
v dividiendo el producto resultante por la media aritmética a 
que se refiere la regla anterior. Esta puntuación será expresada 
con diezmilésimas.

Tercera.—La práctica de la prueba selectiva a la que se re
fiere la base anterior será obligatoria para todos los partici
pantes en la presente, convocatoria.

Cuarta.—Para ser admitidos a la prueba selectiva, los aspi
rantes deberán ser españoles y estar en posesión del título de 
Licenciado en Ciencias Químicas en el momento de presentar 
su solicitud para concurrir a la misma o, en otro caso, encon
trarse en condiciones de obtenerlo con anterioridad al día en 
el que aquélla haya-de celebrarse. .

Los títulos obtenidos en el extranjero deberán estar debida
mente convalidados o reconocidos en Éspaña en el plazo previsto 
en estas bases y en la forma reglamentariamente establecida.

Quinta.—No podrá ser adjudicada plaza a aquellos aspiran
tes que, aun habiendo realizado la prueba selectiva y obtenido 
una puntuación total -suficiente, estuvieran sujetos a cumpli
miento de obligaciones militares que impliquen un servicio acti
vó superior a los tres meses posteriores a la fecha establecida 
para su incorporación a la misma e incompatible con el desarro
llo normal de los estudios de especialización. Sin embargo, la 
puntuación que éstos obtuvieran en la prueba selectiva será 
válida para las dos próximas convocatorias inmediatas si
guientes.

Los que deseen tomar parte en la presente convocatoria 
deberán dirigir su solicitud, según el modelo que se indica en 
el anexo III de la presente Orden, al Director general de Plani
ficación Sanitaria, dentro de los días comprendidos del 10 al 25, 
ambos inclusive, del próximo mes de septiembre de 1982.

.Las instancias podrán ser enviadas por correo al Registro 
General del Ministerio de Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 
números 18 y 20, Madrid-14); presentadas personalmente en las 
oficinas habilitadas al efecto en la calle Lope de Vega, 40, de 
Madrid, o remitidas a aquél en la forma que determina el artícu
lo 08 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Séptima.—Los derechos d® examen serán de mil quinientas 
cincuenta y cinco (1.555) pesetas, que deberán ser ingresadas 
en la cuenta corriente abierta al efecto en la Banca López 
Quesada (plaza de las Cortes, 8, Madrid-14) con el número 
0000/0/34519.7 y bajo la denominación de «Estudios de especia
lización sanitaria».

El pago de los derechos de examen" deberá hacerse efectivo 
en dicha Entidad bancaria, haciendo constar el nombre y los



apellidos completos, así como el número del documento nacional 
de identidad de cada aspirante, por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho, y en especial mediante giro postal o tele
gráfico, que indique claramente en el texto del primero o en la 
comunicación del segundo los datos personales requeridos.

Los interesados deberán hacer constar en su solicitud, antes 
de presentarla, los datos que permitan comprobar el medio y la 
forma en que han satisfecho sus derechos de examen.

Octava.—A los escritos de solicitud de admisión deberán 
acompañar los interesados los siguientes documentos personales:

1. Título de Licenciado en Ciencias Químicas o, en su de
fecto, el recibo de haber satisfecho las tasas de expedición del 
mismo, o justificación de convalidación o reconocimiento en 
España de aquél si el título fuera obtenido en' el extranjero, 
mediante la correspondiente copia debidamente autenticada. 
A estos efectos, se facilitará a los aspirantes la oportuna com
pulsa de documentos en las indicadas dependencias de la calle 
Lope de Vega, 40, de Madrid.

2. Certificación académica personal de los estudios univer
sitarios cursados, o copia de la misma con las condiciones ante
riormente exigidas, en la que deberán figurar de manera ex
presa las calificaciones obtenidas en cada una de las asignaturas 
que comprende la licenciatura d.e Ciencias Químicas y, en su 
caso, en el grado y doctorado correspondiente, que constituyen 
los mértos evaluables según el baremo establecido en el anexo II 
de la presente Orden. Las papeletas de examen no se conside
rarán válidas a efectos de certificación académica.

3. Hoja de autoevaluación personal de los méritos anteriores, 
debidamente cumplimentada por el interesado, que se incluye 
en la instancia.

4. Dos fichas personales de codificación informática, según 
el modelo indicado en el anexo III de esta Orden, que han de 
ser cumplimentadas por él propio aspirante.

5. Certificación militar para quienes se acojan a lo previsto 
en la base quinta, expresiva de las condiciones en la misma 
establecidas.

Novena.—Quienes concurran a la prueba selectiva indicarán 
en su instancia la localidad én la que desean realizarla de entre 
aquellas que se relacionan en el anexo IV.

Décima.—Los modelos de instancia, así como de las fichas 
personales de codificación informática, serán facilitados gratui
tamente en él Ministerio de Sanidad y Consumo y en las Direc
ciones Provinciales del mismo, así como en los Servicios centra
les y periféricos del Instituto Nacional de la Salud y Facultades 
de Ciencias con Sección de Químicas y Facultades de Ciencias 
Químicas, pudiendo igualmente los interesados utilizar foto
copias de aquéllos. 

Undécima.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
la Dirección General de Planificación Sanitaria aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos a la prueba selectiva, y la 
exhibirá en sus dependencias, al tiempo que ordenará su expo
sición en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Sanidad 
v Consumo.

Los aspirantes se relacionarán por nombre y apellidos com
pletos, número de expediente, documento nacional de identidad 
y localidad de examen. Con carácter condicional podrán ser 
también admitidos a examen aquellos aspirantes que no hayan 
probado encontrarse en posesión del titulo de Licenciado en 
Ciencias Químicas, pero serán posteriormente excluidos de la 
convocatoria si no cumplieran las condiciones establecidas en 
la base cuarta de las presentes.

Duodécima.—Contra la anterior relación provisional de admi
tidos y excluidos a la prueba selectiva, los interesados podrán 
presentar reclamaciones ante la Dirección General de Planifi
cación Sanitaria, en el plazo de los cinco días naturales si
guientes, contados a partir de la exhibición pública de aquélla 
en las dependencias administrativas indicadas.

Estas reclamaciones serán estimadas favorablemente o deses
timadas por resolución de la misma Dirección Genera) que 
aprobará la relación definitiva y a la que se dará la misma 
publicidad que a la anterior provisional.

Decimotercera.—Después de hecha pública la relación de aspi
rantes admitidos, condicionales y excluidos de la prueba selec
tiva, la Dirección General de Planificación Sanitaria nombrará, 
a propuesta de los Organismos correspondientes, el Tribunal 
calificador de aquélla, que, presidido por el propio Director 
general o persona en quien delegue, estará compuesto por los 
cuatro Vocales siguientes, uno de los cuales actuará de Secre
tario del mismo.

— Un Catedrático o Profesor numerario de una Facultad de 
Ciencias Químicas.

— Un Químico de un hospital de la Seguridad Social en el 
que se cursen estudios de especialización química.

— Un miembro del Consejo Superior de los Colegios Oficia
les de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas.

— Un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El nombramiento de este Tribunal se hará público y, una vez 
efectuado, se constituirá el día del examen en sesión perma
nente desd9 las catorce horas hasta las veintidós siguientes 
para aprobar el cuestionario de la prueba selectiva, invalidar, 
en su caso, las preguntas que estimen improcedentes, y ratificar 
o refrendar las respuestas válidas.

La Dirección General de Planificación-Sanitaria cuidará de 
la confección del cuestionario de examen.

Igualmente este Tribunal estará facultado para suspender o 
aplazar, por causas justificadas, el examen en aquellos lugares 
en los que no hubiera sido posible su normal desarrollo.

Decimocuarta.—El examen se realizará en locales apropiados 
de los lugares que se indican en el citado anexo IV, los cuales 
serán anunciados simultáneamente a la publicación de la rela- 
ción definitiva de los aspirantes admitidos a examen.

Los participantes desarrollarán da prueba selectiva ante una 
Mesa de examen que estará integrada por un Interventor nom
brado por la Dirección General de' Planificación Sanitaria, el 
cual actuará de Presidente, y cuatro Vocales más que serán 
designados por las Comisiones de Docencia de las Instituciones 
sanitarias de. la localidad en la que haya de celebrarse el ejer
cicio.

Cada examinando deberá rendir la prueba en la localidad 
y Mesa que le corresponda, según haya sido distribuido en 
razón del orden alfabético de sus apellidos, y podrá ser invali
dado su examen si, de no mediar autorización expresa de la 
Dirección General de Planificación Sanitaria, realizara el ejer- 
cicio donde no le hubiera correspondido.

Decimoquinta.—La prueba selectiva se iniciará el mismo día, 
a las dieciséis horas (quince en Canarias), en todos los lugares 
donde se celebre, y deberá finalizar puntualmente cuatro, horas 
y media después.

Sin embargo, los examinandos serán llamados nominalmente 
a realizar, el ejercicio a las quince horas (catorce en Canarias) 
por los miembros de la Mesa para ser identificados, entregarles 
su hoja oficial de examen, recibir las instrucciones pertinentes 
y presenciar los preparativos de la prueba.

Tendrán derecho a constituir la Mesa de examen, además 
de los miembros designados: el primero y último, relacionados 
por orden alfabético de apellidos, de los examinandos presentes 
en el local, aunque si no se presentaran o renunciaran al mismo 
deberán ser sustituidos, respectivamente, por el segundo, tercero 
y siguientes, en un caso y, en el otro, por el penúltimo, ante
penúltimo y anterior de los inicialmente llamados a constituirla.

Los cuestionarios de examen serán entregados a cada Mesa 
por el Interventor-Presidente de la misma, en paquete cerrado 
y precintado, que habrá de ser abierto a las dieciséis horas 
(quince en Canarias) ante los examinandos, procediéndose 
luego a su inmediata distribución.

Una vez transcurrido el tiempo hábil para la celebración 
de la prueba, que no podrá superar las cuatro horas y media, la 
Mesa recogerá las hojas de examen y procederá a sellarlas, em
paquetarlas y precintarlas para su posterior remisión a la Direc- 
ción General de Planificación Sanitaria.

Del desarrollo de la sesión, y en particular del número da 
aspirantes presentados y no presentados o retirados de la prue
ba, la Mesa de examen levantará acta suscrita por todos sua 
miembros, cuyo original quedará en poder del Interventor-Presi
dente hasta su entrega a la misma Dirección General citada.

Decimosexta.—Si un aspirante no compareciera personalicen- 
te para rendir su examen en el lugar, Mesa, día y hora señalados 
por la Dirección General de Planificación Sanitaria para la 
celebración del mismo o, con causa debidamente justificada, 
apreciada por el Tribunal calificador, tampoco lo hiciera anta 
el mismo en Madrid, se entenderá que renuncia a la convoca
toria a todos los efectos.

No se permitirá a partir de la hora en que se inicie propia
mente el examen que los participantes en el mismo abandonen 
momentáneamente el local donde se celebre, salvos casos de 
urgente necesidad y siempre acompañados por un miembro de la 
Mesa para garantizar su incomunicación, aunque tales ausen
cias no darán derecho a prórroga de ningún tipo en el tiempo 
hábil para el ejercicio. 

Tampoco serán facultados para permanecer en el local del 
ejercicio ninguna persona más que los miembros designados 
para integrar la Mesa de examen y los propios examinandos.

Cada Mesa de examen, para cuidar de la más correcta ejecu- 
ción y desarrollo de la prueba, ejercerá las atribuciones preci
sas y podrá a tal efecto requerir en cualquier momento a los 
participantes para que acrediten su personalidad, guarden la 
debida compostura o abandonen el local cuando perturben 
la normal celebración del ejercicio, y de no hacerlo así a sus 
miembros les pararán las responsabilidades en que por acción 
u omisión hubieren incurrido.  

La Dirección General de Planificación Sanitaria recibirá de 
los Interventores los ejercicios y actas correspondientes y cuidará 
de remitir los primeros al Centro de Cálculo encargado del 
procesamiento informático de los mismos.

Decimoséptima.—Dentro de los cinco días siguientes a la ce
lebración de la prueba, la Dirección General de Planificación 
Sanitaria remitirá una relación provisional de los resultados de 
la misma a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Sani
dad y Consumo para su exhibición pública, al tiempo que la 
expondrá también en sus propias dependencias.

Los participantes que hayan sido admitidos a examen se rela
cionarán por nombre y apellidos completos, número de expe
diente, documento nacional de identidad, puntuación final de 
la prueba selectiva y evaluación de sus méritos académicos, 
junto con la puntuación total individual expresada con diezmi- 
lésimas. Aquellos aspirantes que hubieran sido admitidos a rea
lizar la prueba selectiva con carácter condicional de acuerdo con 
lo' previsto en la base decimoprimera, si previamente no hubie-



ran probado encontrarse en posesión del título de Licenciado, en 
lugar de la puntuación total individual que les hubiere corres
pondido aparecerán relacionados como excluidos.

Decimoctava.—Contra la anterior relación provisional los in
teresados podrán presentar reclamaciones en el término de los 
cinco días naturales siguientes, contados a partir de la exhibición 
pública de aquélla en las dependencias administrativas indi
cadas.  

• En el mismo tiempo deberán probar documentalmente su titu
lación quienes, habiendo realizado la prueba selectiva con ca
rácter condicional, aparezcan como excluidos en la relación pro
visional a que se refiere la base anterior. Igualmente, en dicho 
plazo, aquellos' que por nó haber aportado en su día la corres
pondiente certificación académica personal no hubieran sido sus 
méritos objeto de evaluación según el baremo citado, podrán 
completar su expediente administrativo, pero no incluirán aque
llos documentos que acrediten méritos que hubieran sido alcan
zados y certificados con posterioridad a la fecha en la que se 
celebre la prueba selectiva.

La misma Dirección General resolverá acerca de las reclama
ciones presentadas y aprobará la relación definitiva subsiguiente 
y le dará la misma publicidad que a la anterior provisional.

Decimonovena.—Una vez realizada la prueba selectiva, la Di
rección General de Pianificación Sanitaria anunciará las plazas 
que puedan ser adjudicadas en cada Centro y establecerá el 
calendario para la adjudicación de aquéllas.

Vigésima.—Las plazas se adjudicarán por la Dirección General 
de Planificación Sanitaria, previa solicitud expresa de los aspi
rantes formulada en orden preferente de mayor a menor pun
tuación total individual obtenida por cada uno.

Quienes no concurran a solicitar plaza, bien personalmente o 
bien mediante representante con poder suficiente otorgado ante 
Notario, en el día, hora y lugar en el que fueran convocados 
para formularla, se entenderá que renuncian á la prioridad que 
hubieran obtenido, aunque podrán, no obstante, ocupar el orden 
de solicitud que en el momento de personarse se siguiera en la 
adjudicación, siempre que existieran todavía plazas vacantes.

En el caso de que la puntuación total de dos o más aspirantes 
fuera igual y concurrieran a solicitar la misma plaza simultá
neamente, se establecerá el siguiente orden de prelación en fa
vor de:

l.° Del que hubiera obtenido mayor puntuación en la prueba 
selectiva.

2° Del aspirante que, persistiendo la igualdad, fuera favore
cido por sorteo.

Uña vez formulada la solicitud para que le sea adjudicada una 
plaza, no será admitida nueva petición de otra, ni siquiera en 

 el caso de renuncia a la primera.
Para adjudicar una plaza que corresponda a un hospital o 

centro que pertenezca a una entidad privada, los titulares de 
ésta podrán hacer constar, mediante documento expreso, su con
formidad en admitir a un determinado aspirante para cursar 
sus estudios de especialización bajo la dependencia de la misma, 
siempre que en todo caso haya obtenido el interesado una pun
tuación total individual igual o superior a.Ja del aspirante se
leccionado que ocupe en la relación definitiva, a que se refiere 
la base decimoctava el número de prioridad diez, que es el que 
corresponde al total de las plazas cuya provisión se convoca por 
la presente Orden.

Antes de iniciar la adjudicación de las plazas convocadas de
berán obrar en la Dirección General de Planificación Sanitaria 
la constancia expresa de la conformidad a que se refiere el 
párrafo anterior, entendiéndose en otro caso, si así no lo hicie
ran, que dichas entidades titulares de hospitales o centros pri
vados renuncian a ejercer la misma. En ningún caso la confor
midad podrá ser denegada fundándose en criterios subjetivos 
en los que pueda prevalecer discriminación alguna.

Vigésimo primera.—Si una vez adjudicadas las plazas a los 
aspirantes según el orden prioritario previsto en la base anterior, 
permanecieran todavía algunas vacantes deberán ser adjudicadas 
a los interesados que las soliciten expresamente en orden prefe
rente de mayor a menor puntuación total individual obtenida 
por cada uno.

Vigésimo segunda.—A quienes les fuera adjudicada la plaza 
solicitada deberán iniciar en la misma sus estudios de espe
cialización química y deberán tomar posesión de ella e incor
porarse al Establecimiento hospitalario al que corresponda, a 
principios del año 1983, en el plazo que oportunamente se de
termine.

La duración de los estudios comprenderá el período que so 
establece en el anexo V de la presente Orden y los facultati
vos que previsiblemente no puedan cumplir este tiempo en la 
Institución deberán abstenerse de solicitar la adjudicación de 
una plaza, aunque podrán interesar que les sea reservada su 
puntuación total en aplicación de lo previsto en la base quinta.

Las vacantes que se produjeran por renuncia tácita o expre-  
sa de aquellos a los que les fueran adjudicados, no serán nue
vamente provistas en la presente convocatoria.

Salvo en los supuestos excepcionales en los que se revoque 
la cualificación docente de una plaza adjudicada, no se per
mitirá ningún traslado de la misma ni, en todo caso, la permu
ta éntre los interesados.

Vigésimo tercera.—Como Organo técnico de la Dirección Ge
neral -de Planificación Sanitaria se constituirá una Comisión 
Consultiva y Asesora de la presente convocatoria que, presi
dida por el titular de la misma o persona en quien delegue, 
estará formada por:

— Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.
— Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
— El Secretario del Consejo Nacional de Especialidades Mé

dicas.
— El Director del Centro de Proceso de Datos del Centro Es

pecial de la Seguridad Social «Ramón y Cajal»,
— El Jefe del Servicio de Formación de Personal del Instituto 

Nacional de la Salud.
— Un funcionario de la propia Dirección General, que ac

tuará como Secretario.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1982.

 NUÑEZ PerEZ

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

ANEXO I

Los estudios de especialización química que se podrán iniciar 
en las plazas cuya provisión se convoca son los correspondientes 

a «Análisis clínicos»

ANEXO II

Baremo aplicable a la evaluación de los méritos académicos 
de los Químicos participantes en ta. prueba selectiva 

Los méritos serán evaluados únicamente según calificación 
oficial incluida en la certificación académica personal.

I. Estudios de licenciatura.—No se deben considerar como 
asignaturas valorables: Religión, Formación Política, Educación 
Física e Idiomas.

Puntos

Cada matrícula de honor .................. . ... ............. ... 4
Cada sobresaliente (no puntúa si se obtiene en la

asignatura matrícula de honor) ............................. 3
Cada notable .....................................................................2
Cada aprobado .............................  .................. .............. 1

El total de puntos resultantes se dividirá por el número de 
asignaturas evaluadas, expresando el cociente con dos decima
les (máximo posible: 4,00 puntos).

Las asignaturas que hayan sido objeto de convalidación ofi
cial no se evaluarán ni por ello estarán comprendidas en el 
divisor.

Puntos

II. Grado de Licenciados.

Preiñio. extraordinario ........................................ ... ........ 1,00
Sobresaliente .............  ..................  .................................. 0,75 
Notable .......................  ..................  ................................... o,50
Aprobado ................... ... ................................................... 0,25

III. Grado de Doctor.—Cada asignatura o curso monográfico 
de doctorado cursado «ex tesis» se valorará con arreglo al apar
tado I, excepto en lo siguiente:

Puntos

Cada matrícula de honor...... . ................. . ........ ... ... 0,40
Cada sobresaliente ................... . ..................................... 0,30
Cada notable........................................................................ 0,20
Cada aprobado ...................................    0,10

Igualmente el total de puntos resultantes se dividirá por el 
número de asignaturas o cursos evaluables, expresando el co
ciente con dos decimales (máximo posible: 0,40 puntos), y a 
este resultado se sumará la calificación de la tesis doctoral en 
la siguiente forma:

 Puntos

Premio extraordinario ........ ... ... ... 3,00
Calificación «Cum Laude» ............................................... 2,00
Sobresaliente .................................................................. ... 1,50
Notable .................... ... ...  1,00
Aprobado ................... ... ... ... ... ... 0,50
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ANEXO IV

Localidades en las que se celebrará la prueba selectiva
Barcelona. Oviedo.
Cádiz. Palmas, Las.
Castellón. Vigo.
Madrid. San Sebastián.

ANEXO V
Tiempo de duración de los programas de especialización

Especialidad
Formación
específica

(años)
Total

Análisis clínicos.................................. ....... 3 3

22822 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se con
voca la provisión de las plazas para iniciar estudios 
de especialización farmacéutica en el año 1983.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo ll de la Orden de 9 de diciembre de 1977 (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 13), por la que 
se regula la Formación de Postgraduados en las Instituciones 
de la Seguridad Social, Administración Institucional y otros 
Centros hospitalarios, este Ministerio, por avocación del ejerci
cio de • la competencia que se atribuía a la extinguida Subse
cretaría de la Salud, ha resuelto convocar la provisión de 95 
plazas para iniciar en el año 1983 los estudios de especializa- 
ción farmacéutica correspondientes a aquellas especialízacio- 
nes.que se relacionan en el anexo I de la presente Or-den y 
cuya adjudicación se regirá por las siguientes

Bases 

Primera.—Los Licenciados en Farmacia que pretendan acce
der a las plazas cuya provisión se convoca, deberán realizar 
1q prueba selectiva regulada en la base segunda.

La puntuación total individual del aspirante en la prueba 
selectiva estará constituida por la suma de la que obtenga en 
la misma y de la asignada a sus méritos académicos. 

La adjudicación de las plazas convocadas se efectuará confor
me a la solicitud presentada en forma prioritaria por los inte
resados y según el orden decreciente de las puntuaciones to
tales individuales.

Segunda. -La prueba selectiva consistirá en la práctica de 
un ejercicio de contestaciones múltiples que comprenderá 250 
preguntas, cuyas respuestas, indicadas de forma alternativa en 
ei cuestionario de examen, «puedan ser conocidas por quienes

hubieran cursado las enseñanzas correspondientes a la Licen
ciatura de Farmacia.

La puntuación de esta prueba selectiva se obtendrá de acuer
do con las siguientes reglas:

1. a Cada contestación válida recibirá una valoración única, 
se penalizará con menos un tercio de la valoración indicada 
cada una de las respuestas incorrectas, se. dejarán sin valorar 
las preguntas no respondidas, y de las operaciones anteriores 
se obtendré la puntuación particular del ejercicio rendido por 
cada aspirante

2. a Valorados todos los exámenes, se hallará la media arit
mética de las 10 máximas puntuaciones particulares obtenidas 
y a esta media aritmética le corresponderán 75 puntos.

3. a La puntuación final de cada ejercicio se obtendrá mul
tiplicando por 75 la puntuación particular del mismo y divi
diendo el producto por la media aritmética a que se refiere la 
regla anterior. Esta puntuación final será expresada con diez- 
milésimas.

El expediente académico personal de cada aspirante será 
también valorado con arreglo a lo dispuesto en el anexo II de 
la presente Orden, siempre que corresponda a sus estudios uni
versitarios de Farmacia, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. a .La evaluación, según baremo, de cada expediente perso
nal otorgará la puntuación particular de los méritos de cada 
aspirante.

2. a Evaluados todos los expedientes académicos personales, 
se hallará la media aritmética de las lo máximas puntuacio
nes obtenidas por los participantes en esta convocatoria y a 
esta media aritmética le corresponderán 25 puntos.

3 a La valoración de los méritos de cada aspirante se ob
tendrá multiplicando por 25 la puntuación particular de los 
mismos y dividiendo el producto resultante por la media arit
mética a que se refiere la regla anterior. Esta puntuación será 
expresada con diezmilésimas.

Tercera.—La práctica de la prueba selectiva a la que se re- 
Jiere la base anterior será obligatoria para todos los partici
pantes en la presente convocatoria.

Excepcionalmente estarán exentos de rendir esta prueba 
aquellos aspirantes que, habiéndola realizado en la convoca
toria aprobada por Resolución de 12 de septiembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del siguiente 2 de octubre) de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, y 'tenien
do entonces derecho de opción a plaza, no les . hubiera sido 
ésta adjudicada por encontrarse sujetos a obligaciones milita
res pendientes de cumplimiento.

este caso, podrán optar por mantener la puntuación ob
tenida en la prueba selectiva porrespondiente a dicha convo
catoria, adecuada conforme se establece en el párrafo siguien
te, o rendir nuevamente el examen. La opción será expresada 
en el escrito de solicitud o instancia que el aspirante presente 
para participar en la presente convocatoria.


